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Comi.ión Municipal de Gol»ie,no 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 16 DE SEPTIEMBRE DE 1970.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señores Villalba Rubio 
y Del Moral Megido; los Concejales señores Sánchez 
Agesta, Planelles Guerrero, Pérez Pillado y Almeida Se­
gura, y los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, 
Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Aparisi Mocholí, De 
Aguinaga López y García Siso, y el Gerente municipal 
de Urbanismo señor Valverde Díaz.-Asistió también el 
Secretario ge~eral, señor F ernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: LO Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 9 del corriente mes. 
2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 

en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por el procedi­
miento previsto en el artículo 9.0, párrafo tercero, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, del personal que se relaciona 
a continuación, por plazo de un año, para que desempeñen 
funciones de Enfermeras de la Beneficencia Municipal: 

Doña Ester Sagrado Díez. 
Doña Carmen Paradas Herrero. 
Doña Manuela Malina Arenas. 
Doña Isabel de Gregorio Najarro. 
Doña María Luisa Martín de Benito. 
Dopa Concepción J abaloy Mazón. 
Doña María de los Dolores Alvarez Anguita. 
Doña María Henar Ballesteros Fraile. 
Doña María del Pilar Bernal Campo. 
Segundo. Asignar a cada puesto de trabajo la retri­

bución anual de 82.770 pesetas, que se abonará dividida 
en catorce mensualidades, de las cuales, dos correspon­
derán a las festividades del 18 de julio y de Navidad; y 

Tercero. El gasto que por tal concepto se origine será 
cargo a la partida 38 del presupuesto de 1969, que rige 
interinamente, en tanto se aprueba por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, donde la expresada par­
tida figura con el número 36. 

4,° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña María Elena Sayago 
Martín para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año funciones de Auxiliar administrativo contratada, 
con el Ún de cubrir momentáneamente la urgente necesidad 
de personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución total 
de 78.150 pesetas anuales, dicha cantidad se percibirá divi­
dida en catorce mensualidades, de las cuales, dos corres­
ponderán a las festividades extraordinarias del 18 de julio 
y de Navidad. . 

Tercero. Disponer que el contrato que se extIenda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig-
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nado en la partida 10 del presupuesto de 1969, que rige 
interinamente, en tanto se aprueba por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual. 

5.° Conceder a don Francisco Centeno Panizo, Agente 
encargado de la Ronda de Abastos, por una sola vez, y como 
ayuda económica a los gastos ocasionados con motivo de la 
intervención quirúrgica sufrida, la cantidad de 6.000 pese­
tas; siendo cargo dicho gasto a la partida 116 del presu­
puesto de 1969, que rige interinamente, en tanto se aprueba 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde la citada partida figura con el número 118. 

6.° Conceder a don Juan Mateos Moreno, operario 
del Servicio de Limpiezas, por una sola vez, con carácter 
graciable, la cantidad de 6.000 pesetas como ayuda econó­
mica a los gastos que le supone la adquisición de la prótesis 
que precisa, no compensada por el Servicio de Asistencia 
Médica Municipal, por el que viene siendo asistido; siendo 
cargo dicho gasto a la partida 116 del presupuesto de 1969, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba por la Supe­
rioridad el formulado para el ejercicio actual, donde la 
expresada partida figura con el número 118. 

7.° Conceder a don Alfonso García de la Garma Tar­
dillo, operario del Servicio de Limpiezas, atendiendo a las 
circunstancias familiares y económicas concurrentes en su 
situación, una ayuda económica de 2.000 pesetas mensuales 
durante seis meses; dicho gasto tendrá aplicación a la par­
tida 116 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
en tanto se aprueba por la Superioridad el formulado para 
el ejercicio actual, donde la expresada partida figura con el 
número 118. 

8.° Conceder a doña Natividad Rodríguez García, Ayu­
dante de cocina del Instituto Municipal de Educación, el 
pase a la situación de excedencia voluntaria, en las condi­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d) ,. 62 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local de 30 de mayo de 1952 y modificación pos­
terior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por 
el que se suprime el plazo máximo de duración de la 
excedencia voluntaria de los Funcionarios de Administra­
ción local, o sea por el plazo máximo de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación; teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

9.° Jubilar a don Manuel Morente Leonés, operario 
del Servicio de Limpiezas, por haber sido dictaminada su 
invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis 
de esta Corporación, y haber sido calificada y confirmada la 
misma por la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, conforme a 10 dispuesto en los ar­
tículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las 
edades y causas de jubilación del personal de la Adminis­
tración local, y acuerdo plenario de este Ayuntamiento 
de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con posterio­
ridad se fije la clasificación pasiva que le corresponde por 
dicha Mutualidad. 

Obras y Servicios Urbanos 

10. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles de Alonso 
Saavedra, Ramonet y parte de la de Mesena, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.162.947,98 pesetas, será cargo a la par­
tida 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
en tanto que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el 
formulado para el actual ejercicio, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 426. 
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Tercero. La cotnratación de las obras se efectuará ro _ 
diante las formalidades de subasta pública que, con caráct e 
general, determina el artículo 13 del vigente reglamento ~r 
Contratación de las Corporaciones locales; y e 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
~e~iales en a,:eriguación de las personas o entidades bene­
fICIadas espeCIalmente por las obras, para su exacción con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la idexis­
tenci~, en. ~l presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su eJeCUClOn. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada de la calle 
de Alvaro Caballero, entre las de Calvo Sotelo y Catalina 
Urquijo (El Plantío), un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.037.201,10 pesetas, será cargo a la par­
tida 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamente 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 688 de la ley de Régi~ 
men local, en tanto que por el Ministerio de Hacienda se 
autoriza el formulado para el actual ejercicio, donde la 
expresada partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras de 
la calle de la Cañada, entre las de Real de Pinto y Segura, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.401.011 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
que por el Ministerio de Hacienda se aprueba el formulado 
para el actual ej ercicio, donde la expresada partida se man­
tiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inc,'i:iS­
tencia, en el presente cas.o, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles de Alejandro 
Vi llegas y Benita A vila, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ascien~e 

a la suma de 1.880.303,04 pesetas, será cargo a la parti­
da 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 688 de la l~y de 
Régimen local, en tanto que por el Ministerio de HaCIenda 
se autoriza el ~ormulado ~ara el a~tual ejercici~, donde ~ 
expresada partida se mantiene en vIgor con el numero 42 ; 

Tercero. La contratación de las obras se efectuara 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ~a­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente reg a­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; Y 
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Cuarto. Que se ~~coe expediente de contri.buciones es­
'ajes en averiguaclOn de las personas o ent1dad~~ bene­

radas especialmente por las obras, para su exaCClOn, con 
ICleglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis-

arr d b' '1' tencia en el presente caso, e su venclOnes o auxl lOS para 
sU ejecución. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimen~ación de la calzada de la calle 
de Bellatrix, entre la avemda d~ l~ Osa Mayor y la calle 
de Perseo, un acuerdo con los slgmentes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 71 1.147,58 pesetas, será cargo a la parti­
da 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto que por el Minist.erio. ~e Hacienda 
se autoriza el formulado para el actual eJerCIcIo, donde la 
expresada partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en a,:eriguación de las personas o entidad~~ bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exaCClOn, con 
arreglo a las normas en vigor, hacien~o constar ~a. inexis­
tencia, en el presente caso, de subvencIOnes o auxIlIOs para 
su ejecución. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras de 
la calle de Carmen Bordíu, entre la de Villastar y la ave­
nida de Espinela, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 509.925,12 pesetas, será cargo a la parti­
da 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 688 de la ley de Régi­
men local, en tanto que por el Ministerio de Hacienda se 
autoriza el formulado para el actual ejercicio, donde la 
expresada partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras de 
la costanilla de los Angeles, entre las calles del Aren,al 
y Caños, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 633.758,90 pesetas, será cargo a la parti­
da 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 688 de la ley de Régi­
men local, en tanto que por el Ministerio de Hacienda se 
autoriza el formulado para el actual ejercicio, donde la 
expresada partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
~ediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
racter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

.Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
r lales en averiguación de las personas o entidad~~ bene­
JC1adas especialmente por las obras, para su exaCClOn, con 
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arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada de la calle 
de Catalina Urquijo, entre la de Fernando Oriol y la ave­
nida del Generalísimo (El Plantío), un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 564.069,48 pesetas, será cargo a la parti­
da 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en 
tanto que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el 
formulado para el actual ejercicio, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras de 
la calle del Cobalto, desde la de las Lenguas y Cañada, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.264.157,04 pesetas, será cargo a la parti­
da 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en 
tanto que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el 
formulado para el actual ejercicio, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante. las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada de la ave­
nida de la Estación, entre las de la Victoria y del Genera­
lísimo (El Plantío), un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 567.325,58 pesetas, será cargo a la parti­
da 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en 
tanto que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el 
formulado para el actual ejercicio, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidad~~ bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exaCClOn, con 
arreglo a las normas en vigor, hacien~o constar ~~ inexis­
tencia en el presente caso, de subvenCIOnes o auxIlIOs para 
su ejecución. 

1067 

Ayuntamiento de Madrid



1 de octubre de 1970 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==============================================================================================~~ 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles de! Ebro, 
Cidacos y Puerto Rico, un acuerdo con los siguientes apar·· 
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.151.913,74 pesetas, será cargo a la parti­
da 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en 
tanto que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el for­
mulado para el actual ejercicio, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en e! presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada de la calle 
de Fernando Oriol, entre la carretera de Majadahonda y la 
avenida de la Estación, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.066.000,78 pesetas, será cargo a la parti­
da 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en 
tanto que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el for­
mulado para el actual ejercicio, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

22. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras de 
la calle de Francisco de Icaza, entre el camino viejo de 
Leganés y la avenida de Oporto, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 978.782,48 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el formulado 
para e! actual ejercicio, donde la expresada partida se 
mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en e! presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

23. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras de 
la calle de Julio Aguirre, entre las de los Almendrales 
y Nicolás Godoy, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho ,proyecto, que asciende 
a la suma de 502.897,06 pesetas, sera cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tant 
que por el Mini.ster!~ de Hacienda se autoriza el formulad~ 
para el actual eJ erCICIO, donde la expresada partida se man­
tiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, Con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

24. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras de 
la calle de Garcilaso, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 836.911 ,16 pesetas, será cargo a la partida 408 
de! presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el formulado 
para el actual ejercicio, donde la expresada partida se 
mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras de 
la calle de Getafe, entre las de Gómez Acebo y Parvillas 
Altas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciend.e 

a la suma de 1.491.367,14 pesetas, será cargo a la parti­
da 408 de! presupuesto de 1%9, que rige interinamente, en 
tanto que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el 
formulado para e! actual ejercicio, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 426. , 

Tercero. La contratación de las obras se efectuara 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones eS­
peciales en averiguación de las personas o entidad~~ bene~ 
ficiadas especialmente por las obras, para su exacclO.n, c? 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 1l1ex1

S-
'1' ara tencia, en e! presente caso, de subvenciones o auxllOS p 

su ej ecución. 
26, Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 

para las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
de la calle de Juan Zofío, entre las de Marina Usera Y Cerro 
Blanco, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero, Aprobar el proyecto citado. , d 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que aSClen ,e 

a la suma de 1.078.062,44 pesetas, será cargo a la parti­
da 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamen.te, e~ 
tanto que por e! Ministerio de H acienda se autOriza ; 
formulado para el actual ejercicio, donde la expresa a 
partida se mantiene en vigor con el número 426, 
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Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
nediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
I ácter general, determina el artículo 13 de! vigente regla­
~ento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
de la calle de José Luis Oriol, entre la carretera de Maja­
dahonda Y la calle de Catalina Urquijo, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 690.845,48 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969,que rige interinamente, en tanto 
que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el formulado 
para el actual ejercicio, donde la expresada partida se 
mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina e! artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles del Monte 
Santo y Puerto de las Pilas, entre las del Puerto de Alazo­
res y Sierra Vi~ja, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.419.359,91 pesetas, será cargo a la parti­
da 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
en tanto que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el 
formulado para el actual ejercicio, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
pe~iales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficIadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios pará 
su ejecución. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
de la calle de José María Pemán, entre las de Zaida y Roger 
de Lauria, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.640.867,14 pesetas, será cargo a la parti­
da 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
:n tanto que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el 
or~ulado para el actual ejercicio, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
~ediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
racter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
lllento de contratación de las Corporaciones locales; y 
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Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

30. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
de las calles de los Misterios, desde la de Manipa a J. Pérez 
Z úñiga, y Zalamea, desde la del Castillo de Uclés al final, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.802.158,22 pesetas, será cargo a la parti­
da 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en 
tanto que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el 
formulado para el actual ejercicio, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras de 
la calle de Marcelino Castillo, entre los caminos de .T osé 
Maurelo y de la Laguna, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.154.134,02 pesetas, será cargo a la par­
tida 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
en tanto que por el Ministerio de Hacienda se autoriza e! 
formulado para el actual ejercicio, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ej ecución. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Menéndez 
Pidal (cuesta del Zarzal), un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 762.936,17 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
sea aprobado por el Ministerio de Hacienda el formulado 
para el actual ejercicio, donde la expresada partida se man­
'tiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis-
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tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras de 
la calle del Príncipe, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.123.781,53 pesetas, será cargo a la par­
tida 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
en tanto que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el 
formulado para el actual ejercicio, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexi­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ej ecuciÓn. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
. para las obras de pavimentación de la calzada y aceras de 
la calle de la Pilarica, entre las de Francisco Ruiz y Julio 
Merino, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 536.310,32 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
sea aprobado por el Ministerio de Hacienda el formulado 
para el ejercicio en curso, donde esta partida figura con 
el número 426. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

35. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada de la calle 
de Rigel, entre las de Mira Ceti y Perseo, un acuerdo con 
los siguientes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 593.338,58 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el formulado 
para el actual ejercicio, donde la expresada partida se man­
tiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peC'Íales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. . 

36. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Sagunto, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 920.839,52 pesetas, será cargo a la partida 4{)8 
del presupue~t~ de .1969, qu~ rige interina.mente, en tanto 
que por el Mml.ster.l~ de HaCienda se autonza el formulado 
~ara el act.ual eJerCICIO, ,donde la expresada partida se man­
tIene en vIgor con el numero 426. 

Tercero. La contratación de las obras se efectua ' 
~ediante las formalidades de subasta pública que, COn c:~ 
racter general, determina el artículo 13 del vigente regl _ 
mento de Contratación de las Corporaciones locales; v a 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribucione~ e _ 
~e~iales en a~eriguación de las personas o entidades bene­
fICIadas especIalmente por las obras, para su exacción . con 
arre~lo a las normas en vigor , haciendo constar la inexis­
tencI~, en. ~l presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su eJ ecuclOn. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras de 
la calle de San Silvestre, entre las de Alejandro Sánchez 
y San Patricio, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 637.007,54 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el formulado 
para el actual ejercicio, donde la expresada partida se man­
tiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de la subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales ; v 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribucione~ es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras de 
la calle de Villastar, entre la de Domingo Párraga y el 
camino de Leganés, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.409.975,44 pesetas, será cargo a la par­
tida 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
en tanto que por el Ministerio de H acienda se autoriza el 
formulado para el actual ejercicio, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; Y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

39. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras de 
la calle de Victoriano Bayo, entre el paseo de Alberto ~e 
Palacios y la avenida de Espinela, un acuerdo con los SI­

guientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que a.sclende 

a la suma de 885.679,86 pesetas, será cargo a la partIda 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el formulado 
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para el actual ejercicio, donde la expresada partida se man­
t'ene en vigor con el número 426. 
1 Tercero. La contratación de las obras se efectuará 

mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina e! artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución . 

40. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios de las calles del Cristo de la Guía, San Ciríaco, Lago 
Leman, Gregorio López, Mercurio y callejón de Velilla, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.812.569,33 pesetas, será cargo a la parti­
da 8.a del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

41. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación del camino de las Hormi­
gueras y calles del Puerto de Alazores y Arroyo del Olivar, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2. 119.611 pesetas, será cargo a la parti­
da 8.a del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Riva a Agustina Díaz, y Manuel Menéndez, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.801.989,28 pesetas, será cargo a la parti­
da s.a del presupuesto ex traordinario de 1970 (H ). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

44. Adoptar, en relación con proyecto formulado para 
las obras de pavimentación y servicios complementarios de 
las calles de Vicálvaro y Archivo, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.550.255,20 pesetas, será cargo a la parti­
da 8.a del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

45. Autorizar el incremento en las certificaciones, que 
se cursan por suministros de energía eléctrica a la Corpo­
ración por las empresas suministradoras, del importe del 
llamado complemento "r" de las tarifas, a partir del 1 de 
septiembre· de 1969, en cumplimiento de las órdenes del 
Ministerio de Industria de 16 de agosto y 29 de diciembre 
de dicho año, y mientras no sean derogadas por otras dis­
posiciones de igual o superior rango. 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es- Hacienda, Rentas y Patrimonio 
peciales en averiguación de las personas o entidades bene-
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 46. Aprobar un gasto de 5.400 pesetas, importe de las 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis- dietas devengadas por e! personal Inspector-Interventor de! 
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos y de galgos, 
su ejecución. durante el mes de agosto último, de conformidad con lo 

42. Adoptar , en relación con el proyecto formulado establecido en el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
para las obras de pavimentación y servicios complementa- manente de 22 de noviembre de 1961, y con cargo a la 
rios de la calle de J osué Lillo y travesía del Doctor Sán- partida 18 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
chez, un acuerdo con los siguientes apartados: interino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 

Primero. Aprobar el proyecto citado. de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende Superioridad el formulado para el ejercicio actual. 

a la suma de 1.040.153,72 pesetas, será cargo a la parti- 47. Aprobar un gasto de 16.300 pesetas, a cuya can-
da 8.a del presupuesto extraordinario de 1970 (II). tidad asciende el importe de los distintivos del impuesto de 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará circulación de vehículos municipales, correspondiente al 
n;ediante las formalidades de subasta pública que, con ca- ejercicio de 1970, tercera entrega, con cargo a la parti­
racter general, determina el artículo 13 del vigente regla- da 614 del presupuesto de 1%9, que rige con carácter 
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y interino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 

.Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es- de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
~e~lales en averiguación de las personas o entidades bene- Superioridad el formulado para el ejercicio actual, ingre­
{¡Ciadas especialmente por la sobras, para su exacción, con sándose simultáneamente por la Oficina Recaudatoria indén­
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis- tica cantidad en la partida correspondiente al concepto 
tenci.a, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para expresado del referido presupuesto. 
Su ejecución. 48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

43. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado Primero. Eximir a Navarrete (S. A.) del pago de! 
P~ra las obras de pavimentación y servicios complementa- recargo del 25 por 100 en los recibos por canon de pape­
nos de las calles de los Pinceles, desde Martínez de la leras en la vía pública, correspondientes al segundo, tercero 

.~ 
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y cuarto trimestres de 1%7, año 1968 y primero, tercero 
y cuarto trimestres de 1969, dado que la citada firma se 
compromete a renunciar a cuantas indemnizaciones por 
daños y perjuicios pudiera tener derecho por la retirada 
de papeleras con motivo de las operaciones de pintura de 
las farolas en las que aquéllas estaban instaladas. 

Segundo. Que el importe total de los citados recibos, 
que asciende a 1.049.430 pesetas, sea abonado por Nava­
rrete (S. A.) en diez pagos trimestrales de 104.943 pesetas 
cada uno; dichos pagos se harán efectivos simultáneamente 
a los recibos trimestrales que viene abonando la citada 
Compañía, coincidiendo, el primero de ellos, con el recibo 
correspondiente al tercer trimestre de 1970, y, el último, 
con el correspondiente al cuarto trimestre de 1972; Y 

Tercero. Admitir aval del Banco Español de Crédito 
por un importe total de 1.311.662 pesetas, presentado por 
Navarrete (S. A.), para garantizar los pagos a que se hace 
referencia en el apartado anterior, incluso en vía de apre­
mio, si necesario fuera . 

49. Aprobar un gasto total de 59.162 pesetas para 
satisfacer el importe de cuatro relaciones de facturas por 
suministros realizados a los Servicios municipales, con 
cargo al capítulo VI del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino, de conformidad con 10 previsto 
por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

50. Acatar y cumplir en sus propios términos, de' con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la recla­
mación promovida por Maderas Raimundo Díaz (S. A.) 
sobre exacción del arbitrio de radicación relativo al local 
sito en el camino de la Rabia, sin número, carretera de 
Andalucía, kilómetro 11,500. 

51. Disponer, en ocho expedientes, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso, desistir de los 
recursos contencioso-administrativos interpuestos por la 
Corporación ante la Sala La de 10 Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial, contra otras tantas reso­
luciones dictadas por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que estimó en parte las reclamaciones 
promovidas por Vallehermoso (S . A.) sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar, correspondien­
tes a la finca situada en la calle de los Arapiles, 6, y otras. 

52. Disponer que se interponga recurso contencioso­
administrativo contra el fallo dictado por el Tribunal Eco­
nómico-Administrativo de la Provincia, en la reclamación 
interpuesta por la Compañía Telefónica Nacional de Espa­
ña, expidiendo y remitiéndose al señor Procurador consis­
torial la certificación preceptiva. 

53. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar el justiprecio fijado por el Jurado 

Provincial de Expropiación, como indemnización de per­
juicios de toda clase, ocasionados por la expropiación del 
derecho arrendaticio y desahucio del local comercial sito en 
el número 4 de la calle de las Infantas, del que es titular 
doña Carmen Fernández Rico González, cifrado en la can­
tidad total de 997.500' pesetas, además de los correspon­
dientes intereses legales. 

Segundo. El justiprecio de la expropiación, fijado en 
la cantidad total de 997.500 pesetas, se abonará con cargo, 
por cuanto a las 650.000 pesetas se refiere, a las Resultas 
u " Obligaciones pendientes de pago", y como procedente 
de la partida 785 del presupuesto de 1968, y por cuanto 
a las 347.500 pesetas, con cargo a la partida 704 del capí­
tulo VII del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
en tanto sea autorizado por el Ministerio de Hacienda el 
formulado para el actual ejercicio ; y 

Tercero. El desalojo del indicado local deberá llevarse 
a cabo dentro del plazo de quince días a partir de la notifi­
cación de este acuerdo, haciendo entrega de las llaves del 

1072 

mis~o en los Servicios d~pen~ientes .de la Delegación de 
Haclenda, Rentas y Patnmomo, hablendo de justificars 
dicho desalojo en arcas municipales para el cobro de 1: 
indemnización aprobada, uniendo al libramiento el docu­
mento justificativo de la entrega de llaves del local. 

54. Exceptuar de los trámites de subasta y de con­
curso-subasta, y que se verifique mediante concurso pú­
blico, la adquisición y suministro de los juguetes Con 
destino a hijos de funcionarios municipales, a cuya distribu_ 
ción debe procederse con motivo de la festividad de la 
Adoración de los Santos Reyes del próximo año de 1971 
ya que concurren algunas de las causas de excepción pre~ 
vistas en el artículo 37, en relación con el 13-2 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales; debiendo llevarse a cabo dicha licitación dentro de 
los mínimos plazos legales y con suj eción a los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-administrativas redac­
tados por los servicios municipales competentes; que el 
gasto aproximado de 900.000 pesetas, que por tal motivo ha 
de producirse, sea cargo a la partida 118 del presupuesto 
de 1969, que rige interinamente en tanto sea aprobado por 
el Ministerio de Hacienda el formulado para el ejercicio 
en curso, donde dicha partida figura consignada con el 
número 120. 

Cultura 

55. Aprobar un gasto de 1.728 pesetas, importe de 
una factura de la casa Macarrón (S. A.), por reparación 
de un cuadro al óleo, retrato del que fue Alcalde de Madrid 
señor Conde del Valle del Súchil, obra del pintor Vázquez 
Díaz ; debiendo ser cargo dicho gasto a la partida 312 del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, 

Deportes, Festejos y Turismo 

56. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
10.485 pesetas para satisfacer el importe de las copas que 
se concedieron a la Comisión de Festejos del distrito de 
Tetuán, Junta municipal del distrito de Vallecas, Asocia­
ción de Sordomudos de Madrid, Delegada )J acional de la 
Sección Femenina, Sociedad Deportiva P iscis y Asociación 
de Antiguos Alumnos Salesianos; siendo cargo a la par­
tida 347 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

57. Autorizar el arrendamiento, mediante subasta pú­
blica, del aprovechamiento de los pastos durante la present,e 
temporada y por un período comprendido entre el día SI­

guiente al de la comunicación de la adjudicación de l,a 
misma y el 30 de junio de 1971 , de los cuarteles denolUI-
nados "Cobatillas", "Torrecilla" y "Los Pinos", de la Casa 
de Campo, con un mínimo de 2.000 y máximo de 2.100 c~­
bezas de ganado lanar, con arreglo a los pliegos de co~dI­
ciones formulados por la Dirección de Parques y Jard1l1

d
es 

y el Negociado de Contratación, pero modificándose ,el. e 
condiciones facultativas, en el sentido de que la undwlUa 

y duodécima quedarán redactadas en estos términos :. 
" 11. El arrendatario depositará en concepto de fianza 

definitiva para responder del cumplimiento de este contrato 
la que se fije en la forma que se prevé en el artícul.o 82 
del vigente reglamento de Contratación de las CorporacIOnes 
locales. 

12. La duración de este arriendo comprenderá de~?e 
el día siguiente al de la comunicación de la adjudicaClOll 
definitiva de la subasta al 30 de junio de 1971 en que se 
considerará indefectiblemente terminado. N o podrá fo.rrn~: 
lizarse contrato por un tiempo inferior al que se deterrnJUa. 
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Gerencia Municipal de Urbanismo 

58. Aprobar un gasto de 345.000 pesetas para el pago 
don Daniel Zarza Vázquez y don Manuel Aymerich 

~madiós la expropiación de una parcela de terreno, de me­
t o cuadrados 376,24, sita en la calle de López de Hoyos, 
:úlllero 323, necesaria para el a?cho oficial de dicha vía 
pública, siendo cargo a la partida 612 del presupuesto 
de 1969, que rige interinamente, y cuyo crédito se mantiene 
en vigor en el .~pítulo :'1 del presupues~~ formulado pa.ra 
el actual ejercIcIo, pendiente de aprobaclOn por el M111IS­
terio de Hacienda. 

59. Aprobar un gasto de 17.173 pesetas para el pago 
a doña Alejandra y doña Beatriz Máxima Mariscal Ga­
llego la expropiación de una parcela de 42,48 metros 
cuadrados, sita en la calle de la Oca, con vuelta a la del 
Abolengo, que resulta inedificable por la expropiación ya 
realizada en las presentes actuaciones; siendo cargo a la 
partida 612 ~el presupu~sto de 19?9, que rige in~erinamente, 
y cuyo crédIto se mantIene en vigor en el capItulo VI del 
presupuesto formulado para el actual ejercicio, pendiente 
de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

60. Aprobar un gasto de 5.250 pesetas en concepto de 
mayor importe del justiprecio de la finca número 8 de la 
calle de San Serafín, propiedad de don J uan Pérez Fer­
nández, incluida en el polígono de actuación municipal de 
Antonio López-La Chimenea, con cargo a la partida 729 
del presupuesto de 1965, Resultas. 

61. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el procedimiento de jurisdicción voluntaria que se sigue 
en el Juzgado de primera instancia número 13, a instancia 
de Standard E léctrica (S. A.), para deslinde y amojona­
miento de terrenos de su propiedad en el antiguo término 
ele Villaverde, librándose, por los Servicios municipales, 
certificación del presente acuerdo para su entrega al Pro­
curador consistorial que corresponda. 

Proposición 

62. Se dio cuenta de una, del Delegado de Saneamiento 
y Limpiezas, para que, previo los trámites oportunos, se 
nombren representantes del Ayuntamiento de Madrid en 
las "Primeras Jornadas Nacionales del Petróleo" a don 
Jesús García Siso, Delegado de Servicios de Saneamiento 
y Limpiezas, y a don Lucio Pita Ramudo, Director del 
Servicio de Contaminación Atmosférica, satisfaciéndose por 
la Corporación las cuotas de inscripción de ambos, que as­
cienden a un total de 4.000 pesetas. Se acordó aprobar la 
precedente proposición, sin perjuicio del consiguientes in­
forme favorable de la Intervención y posterior aprobación 
presupuestaria del gasto. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos ele la tarde. 
11'\j'II'\I'I"II'I"II'I" I""'II""I"\I'I""O""" I" I".,' I" U'I""' ," II ''''\I'' ' '' ' '' ''II'I,' I,' ,,',, 'U'1 ,'" '"',,,, ,'11 ',,',",,"" 1,',,'1 

Alcal día Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
a~artado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
OIzación, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Benjamín Losada Vázquez, para bar en el camino 
de Congosto, bloque 7, tienda número 2. 

Don Hilario Soto para bar en la calle de los Hermanos 
Miralles, 109. ' 

1 de octubre de 1970 

Don Oemente Granada Sanz, para huevería y pollería 
en el Mercado del General Mola, puesto número. 1. 

Don Gregorio Martín Moreno, para taller de zapatería, 
como cambio de nombre, en la calle de Canarias, 32. 

Don Antonio Marín Muñoz, para taller de confecciones 
en la calle de Casarrubuelos, 8. 

Saneamiento Cavanilles (S. A.), para almacén de vehícu­
los y accesorios en la calle de Cavanilles, 41. 

Doña Isabel Sánchez Tabernero, para taberna, como 
cambio de nombre, en la plaza de Munilla, 8. 

Don Víctor Cristóbal López, para cinematógrafo, como 
renovación, en la calle de Emilio Muñoz, 9. 

Doña Luisa Mínguez Martínez, para compraventa de 
automóviles en la calle de Vi llaami l, 221. 

Don E ugenio Rincón García, para bar en la calle de 
Martínez de la Riva, 30. 

Doña Florinda Alvarez, para bar en la calle de Eugenio 
Salazar, 6. 

Don Alejandro Sánchez González, para bar restaurante 
en la calle de Valdecanillas, 65. 

Don Guillermo Fernández Soto, para garaje en la calle 
de Narciso Serra, 15. 

Don Santiago Herranz Aguado, para venta de productos 
lácteos en el barrio de San Lorenzo, bloque 68. 

Don Alfonso Díez Miguel, para frutería en la carretera 
ele Boadilla del Monte, 19. 

Don Santos Pascual Barrios, para bar en el camino de 
Congosto, sin número. 

Don Ildefonso Ramón Palomo, para pollería en la ralle 
Diagonal, 6. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERS9NA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

.... R .. R HR R R 

Doña Teresa Pozo García, para mantequería y venta 
de fiambres en el camino de la Laguna, 2. 

Don Eugenio DÍaz Robles, para pastelería con obrador 
en la calle de E lfo, 98. 

Don Antonio Rojo Ahijado, para fábrica de camas en 
la calle de Martínez de la Riva, 34. 

Don Isidro Moreno Corraliza, para taller de cerrajería 
en la calle Cuatro, 23. 

Don Félix Calleja Rubio, para taller de chapas de cinc 
en la calle de la Virgen del Val, 33. 

Sears, Roebuck de España (S . A.), para instalar un 
anuncio luminoso en la calle de Serrano, 47. 

Don José Ramón López López, para depósito cerrado 
de imprenta en la calle de Sepúlveda, 95. 

Doña Benita Montoya Sánchez-Portal, para casa de 
huéspedes en la calle de Toledo, 65. 

Don Ricardo López García, para huevería y pollería 
en la calle de T rafalgar, 8. 

Don Juan José Marino Conejo, para taller de encua­
dernación en la calle de J uanita, 6. 

Don José Limeres Guille, para bar restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del Siete de 
Julio, 3. 

Don Segundo Jiménez Peña, para bar en la calle de 
Seseña, 15. 

Don E liseo Campanario Mongueza, para café bar en 
la calle de T rafalgar, 18. 
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Don Julián Torres Bravo, para bar en la calle del 
Arroyo del Olivar, 68. 

Vestimenta (S. A), para tienda de venta de tejidos 
y confecciones en la calle de Alcalá, 399. 

Don Primitivo N avalporro Gutiérrez, para lechería 
y venta de productos lácteos y artículos de bollería en la 
Colonia de San Ignacio de Loyola, sin número (centro 
comercial, local número 658). 

Don Hilario Conde Zurdo, para bar en la Colonia de 
San Cristóbal de los Angeles, bloque 716, local número 180. 

Don Antonio Colomé González, para venta y exposición 
de muebles en la calle de San Cayetano, 3. 

Tubos París, para almacén de tubos y accesorios de 
fontanería en la calle de Sallaberry, 38. 

Don José Luis Martín Barrera, para taller de confec­
ciones en la calle de Alcalá, 318. 

Don Celedonio Arnanz Carromero, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Santa Mónica, l. 

Don Joaquín Castrosín Rodríguez, para taberna, como 
ampliación, en la calle de Ventura Rodríguez, 15. 

Don Bernabé González Pérez, para lavandería en el 
camino de Gongosto, 8, local número 3. 

Doña María Olvido Méndez Rodríguez, para hostal, 
como cambio de nombre, en la calle de Concepción Arenal, 
número 4. 

Don José Casillas Grande, para bar en la Colonia Vil da, 
bloque 9, local número 3. 

Don Valentín Provencio, para venta de productos lácteos 
y bollos, como ampliación, en la calle de Ventura Rodríguez, 
número 16. 

Edificio Ofinco, para instalar un tanque de fuel-oil en 
la calle de Víctor Andrés Belaúnde, 3 y S. 

Tubo N eón, para instalar un anuncio luminoso en la 
calle de la Virgen 'de Aránzazu, torre A, número S. 

Don Julián Navarro, para taller de imprenta en la calle 
de la Sierra de Alcaraz, 2. 

Doña A velina Velilla Rodríguez, para taller de encua­
dernación en la calle de la Amnistía, 1. 

Don Inocente López García, para taller de piedra arti­
ficial en la calle de San Jaime, 8. 

Don Gregorio Alcobendas Sanz, para carnicería en la 
calle de La Bañeza, 10. 

Don José María Royo Vidal, para taller de ajuste en 
la calle Unica, 7. 

Doña Ana María Sáez López, para tienda de ultrama­
rinos en el paseo de San Francisco de Sales, 9. 

Doña Felipa Omañas Casado, para droguería y perfu­
mería en la Vía Carpetana, 171. 

Don Gabriel Llanos Vega, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en el barrio de Moratalaz, polígono I, 
local número 2. 

Don Juan Quintero Aguado, para bar americano en la 
calle de Bretón de los Herreros, 45·. 

Don Germán Arrabal Morera, para bodega en la calle 
de Blasa Pérez, 8, local número S. 

Don Adolfo Muñoz Domínguez, para confitería, paste­
lería y venta de fiambres en la calle de Bravo Murillo, 204. 

Patronato de Viviendas para Funcionarios de la Secre­
taría General del Movimiento, para instalar un tanque de 
fu.el-oil en la calle de Cea Bermúdez, 68. 

Patronato de Viviendas para Funcionarios de la Secre­
taría General del Movimiento, para instalar calderas para 
calefacción yagua caliente, como ampliación, en el paseo 
de San Francisco de Sales, 6. 

Sacome, para taller de terminados industriales en la calle 
de Belmonte de Tajo, 74. 

Don Carmelo Martín Sánchez, para almacén de maqui­
naria en la calle de Zurbano, 100. 

Don Lorenzo Torres Montejo, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Conde de Vilches, 17. 
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Butano (S. A), para depósito e instalaciones de ga 
propano en la calle de Tomás Sanz, sin número (Feria de~ 
Campo). 

Don José Gómez Estévez, para almacén cerrado de apa­
ratos electrodomésticos en la calle del Chimbo, 2. 

Don Valentín N ovoa Martínez, para carnicería en el 
paseo de Alberto de Palacios, 74 (galería, puesto número 12) 

Don José María Herrero Rodríguez, para pescaderí~ 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 112 (galería 
puesto número 34). ' 

Don Julio Jurado Muñoz, para taller de zapatería en la 
calle de San Venancio, 8. 

Don Antonio Cabezas Sánchez, para taller de cerrajería 
en la calle del Papagayo, 34. 

Don Santiago López Martín, para estación de servicio 
de lavado y engrase en la calle de Lazaga, 12. 

Don Pedro García Valbuena, para bar en la calle de 
Alcalá, 362. 

Doña María Antonia Rodríguez San Miguel, para 
taberna en la calle del Angel, 8. 

Don José L. Cuenca Cornejo, para garaje en la calle 
del Doctor Espina, 22. 

Compañía Telefónica Nacional de España, para instalar 
un tanque de jueZ-oil en la calle de Antonio Pérez, 24. 

Don Manuel Fernández López, para bar, como amplia­
ción, en la avenida Donostiarra, 12. 

Doña Juana Blasco Plaza, para venta de productos 
lácteos y artículos de bollería en la calle del Divino Pastor, 
número 18. 

Don José Prats Víctor, para carnicería en la avenida 
de los Fueros (galería de alimentación, puesto número 17). 

Doña Sagrario Blanco Pina, para droguería y perfu­
mería en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 123. 

Don Romeo Rebechi Adariz, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Doctor Esquerdo, 83. 

Don Rubén de BIas García, para bar restaurante en la 
calle del Doctor Esquerdo, 41. 

Caycosa, para cafetería en la calle de Don Ramón de 
la Cruz, S. 

Don Constantino Lorden Alonso, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de Isabelita Usera, 20. 

Don Francisco Lozano Domínguez, para estudio foto­
gráfico y de reproducción de documentos en el paseo de las 
Delicias, 52. 

Don Faustino Resina Martín, para depósito cerrado en 
la calle del Abanico, 8, local número 345. 

Doña María Engracia Rernando, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en el paseo de las Delicias, 7. 

Don Eloy Rodríguez Pacios, para tintorería en la calle 
del Acuerdo, 13. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Pedro Santiago López, para taller de ebanistería 
en la calle del Padre Oltra, 10. 

Don Justo Ureña González, para ferretería y venta de 
material eléctrico en la calle de Isabelita Usera, 63. 

Papelerías Enar (S. A), para papelería y venta. de ar­
tículos de escritorio en la calle de José Lázaro Galdlano, 2. 

Don Constante Cruz Cabello, para venta de helados, 
como ampliación, en la calle de la Madre de Dios, ~O. d 

Don Pablo Bravo Aparicio, para oficina de alqUIler e 
automóviles en la avenida del Manzanares, 148. 

Centro Industrial Panadero (S. A), para venta de pa~ 
y bollos en la avenida del Cerro de los Angeles, bloque J. 

Don Apolinar Palacios Peña, para venta de frutas y ver-
duras en el paseo de Extremadura, 248. , de 

Doña Magdalena Blanco Calderón, para peluql1ena 
señoras en la calle de Villalobos, 113. 
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Don José Dopazo Gómez, para venta de calzado en la 
calle de la Virgen del Val, 37. . . . 

Amortiguadores Salcedo (S. L.), para oflcmas y doml­
·lio social en la calle de Espronceda, 22. 

el Don Luis Pardillos Checa, para venta de frutas y ver­
duras en la calle. de Eugenio ,Salazar, 45, local.número. 16. 

Don José Anas Bartolome, para venta de tejas, ladnllos 
material sanitario en la calle de Constancia, 62-A 

y Don José Sánchez Mejía, para peluquería de señoras 
en la calle Nueva, si~ ,número, ~Ioque 11 (barri? del Zofío). 

Don Ricardo Gutterrez Munoz, para mercena en la calle 
de Rafael San Narciso, 15. 

Don Pablo Campanario Manchado, para tienda de ultra­
marinos y venta de detergentes, como ampliación, en la 
plaza de la Virgen del Romero, 1. 

Don Rafael González de la Aleja, para venta de tejidos 
y confecciones en la calle de María Teresa Sainz de Here­
dia, 17. 

Atlan Financiera (S. A), para oficinas en la calle de 
Juan Hurta?? de Men~o~a, 17. . 

Caja Ibenca de Credlto CooperatIvo, para oficinas en 
el paseo de la Castella~a, 92. . ., 

Don Eusebio Martm Lenza, para exposlclQn y venta 
de muebles en la calle de Pedro Villar, 5. 

Don Francisco Zabalza Vidaurreta, para venta de sin­
tasol y plásticos para suelos en la calle de la Virgen del 
Sagrario, 4. 

Don Gregorio Aguiar González, para oficina de alquiler 
de automóviles, como ampliación, en la calle de Luchana, 28. 

Don Eduardo Margado Léndez, para venta de calzado 
en la calle de Ofelia Nieto, 75. 

Doña Concepción Urbanos López, para venta de pan 
y bollos en la calle de Gregario Ortiz, 2. 

Don Luis Cabo Torres, para oficinas en la plaza de los 
Mostenses (edificio Parking). 

Don Antonio Galán Cortés, para taller de carpintería 
en la calle del Arroyo de la Media Legua, 29, torre A-2, 
local número 44. 

Don Faustino José María León Martínez González, para 
venta de muebles metálicos en la calle de Puenteareas, 19, 
local número 1. 

Don Fernando Pérez Arroyo, para venta de artículos 
de regalo, cristal y porcelana en la calle de Eloy Gonzalo, 
número 14. 

Doña María de las Mercedes Mastor Escribano, para 
peluquería de señoras, como cambio de nombre, en la calle 
de Hilarión Eslava, 62. 

Asín Palacios (S. A), para papelería y venta de artícu­
los de escritorio en la calle de San Bernardo, 77. 

Don José Gutiérrez Martínez, para venta de frutas 
y verduras en la calle del Río Ulla, 13, local número 26. 

Don Angel GarcÍa Pascual, para venta de frutos secos 
en la calle del Río Ulla, local número 29. 

Don Francisco Martín Martín, para mercería y pape­
lería en la calle de Fernández Caro, 18. 

Don Alfonso Fernández Gómez, para venta de artículos 
de limpieza en el Mercado de Moratalaz, puesto número 14. 

Don José A. de Lama Provencio, para venta de con­
fecciones en la calle de Martínez de la Riva, 52. 

Doña Mercedes González Manjón, para librería y pape­
lería, como cambio de nombre, en el camino de la Laguna, 
número 213. 

Don Enrique GarcÍa García, para venta de alpargatas, 
como ampliación, en la calle de la Virgen del Val, 24. 

Don Martín Alonso Morales, para venta de comestibles, 
COl11o ampliación, en la calle de Saturnino Tejera, 1. 

Tuberías, Aislamientos y Montajes (S. A), para oficina 
y domicilio social en la calle de Santiago Bernabéu, 2. 

Don Antonio Quintas Vengas, para venta de frutos 
ecos en la calle de Tablada, 50. 
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Don Luis de Frutos García, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de Sambara, 3. 

Don Francisco Maestro Hervás, para taller de sastre 
en la calle de Tomás Esteban, 28. 

Don Francisco Delgado Pacheco, para venta de acceso­
rios y neumáticos en la calle de la Virgen del Portillo, 1. 

Don Jacinto Banti Castañer, para ferretería en la calle 
de la Virgen de la Fuencisla, 29. 

Don Julio Fernández París, para venta de detergentes 
en la calle de Illescas, 46. 

Don Antonio Pozón Fuentelzas, para almoneda en la 
calle de Mira el Río Alta, 1. 

Doña Natividad Martínez Pérez, para perfumería 
y mercería en la calle de Joaquín Márquez, 1. 

Don Antonio González Díez, para taller de carpintería 
en la calle de la Inmaculada Concepción, 29. 

Doña Basilisa Masas García, para venta de bebidas no 
alcohólicas, como ampliación, en la calle de Tetuán, 22. 

Doña María de las Mercedes Alvaro García, para pape­
lería en la calle de Elías Dupúy, 2. 

Don Antonio Font de las Pozas, para estudio fotográ­
fico, con venta de material, en la calle de las Humanitarias, 
número 1. 

Don Gregario Tomeo Moreno, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Emilio Gastesi Fernández, 10, 
local número 5. 

Doña Elena Hernández Millán, para confitería, como 
ampliación y cambio de nombre, en la calle de Fernando 
el Santo, 23. 

DENEGACIONES 

Don Alfonso Salcedo Santillana, para estación de lavado 
y engrase en la Colonia de Arechavaleta, local anexo al 
bloque V. 

Don Pedro A. Muñoz Muñoz, para taller de imprenta 
en la calle de Monteleón, 4. 

Don Manuel de Rábago Pardo, para sucur?al bancaria 
en la calle del General Ricardos, 190. 

Don Miguel Gurich Vidal, para venta de hierros viejos 
en la calle de Florencia Llorente, 22. 

Don José García Navas, para taller de tapicería en la 
calle del Conde de Belchite, 9. 

Don José Blanco Francisco, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión y muebles de cocina 
en el paseo del Marqués de Zafra, 21. . 

Don José Luis Garrido Barahona, para taller de tapI­
cería en la calle de la Imagen, 25. 

Don Luis Fernando Ortiz de Vega, para librería y pa­
pelería en la calle de Malcampo, 2. 

Don Higinio Antonio Jimeno Canet, para taller de deco­
ración de cuadros en la calle del Maestro Arbós, 5. 

Peña Atlética Ufarte, para bar en la calle del Padre 
Oltra, 55. 

Don Luis Calvo Casado, para venta de artículos de 
limpieza y detergentes en la calle de Ricardo Ortiz, 38. 

Doña Catalina Merinero Hernández, para tienda de 
ultramarinos en el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 8, 
local número 22. 

Don José Puga Blanco, para bar en la avenida de N ues­
tra Señora de Fátima, 17. 

Teczone Española (S. A), para oficina y domicilio social 
en la calle de Gutierre de Cetina, 4. 

Don Fernando González Zayas, para taller de chapado 
y pintura en la calle de Buendía, 3. 

RCA (S. A), para sala de grabación y almacenes en la 
calle de Carlos Maurrás, 5. 

Don José Cascales Moreno, para taller de amortigua­
dores en la calle del Río UUa, 30. 

Doña Laura Requena Calabuig, para compraventa de 
libros en la calle de San Bernardo, 83. 
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Don Casimiro Rujas Molinera, para venta de frutas 
y verduras en el paseo de Santa María de la Cabeza, 112, 
puesto número 8. 

Doña Amelia Cabos Diego, para tienda de ultramarinos 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 112, puesto nú­
mero 1. 

Don Laureano Matarranz Oria, para zapatería en la 
plaza Comercial, 289. 

Don Francisco Lobo Martín, para frutería y verdulería 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 112, puesto nú·· 
mero 22. 

Don Fernando Ortiz Santos, para venta de frutas y ver­
duras en el paseo de Santa María de la Cabeza, 112, puesto 
número 13. 

Don Antonio H idalgo Fortes, para cafetería en la calle 
de Vallehermoso, 88. 

Don Juan Luis García Collado, para taller de carpintería 
mecánica en el poblado dirigido de Canillas, bloque 87, local 
número 43. 

Don Bienvenido de la Morena V ázquez, para venta de 
frutas y verduras en el paseo de Santa María de la Ca­
beza, 112, puesto número 36. 

Don Joaquín Díaz Escobar, para venta de frutas y ver­
duras en el paseo de Santa María de la Cabeza, 112, puesto 
número 33. 

Doña Amelia Cabos Diego, para tienda de ultramarinos 
en el paseo de Santa María ele la Cabeza, 112, puesto nú­
mero 2.3. 

Maestro (S . L.), para oficina y domicilio social en la 
calle de Magallanes, 3 duplicado. 

Liceo Francés, para colegio en la avenida de Los Ma­
droños, sin número (Parque del Conde de Orgaz). 

Don Rafael García Rivas, para clínica en la Ciudad de 
los Angeles, bloque 90. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Viajes Nadir (S. A.), para agencia de viajes en la calle 
de la Princesa, 7. 

Internacional Radio Televisión (S. A.), para taller de 
reparaciones y venta de aparatos electrodomésticos en la 
calle de Fernando el Santo, 9. 

Doña Dolores Linares Luna, para venta de materiales 
para la construcción en el pasaje Particular, 5. 

Doña Flora BIázquez Jiménez, para cacharrería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Juan Tornero, 44. 

Don Domingo González Casanova, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Jaime Vera, 29. 

Don José Luis Ruano Sanz, para venta de muebles 
y aparatos electrodomésticos en la calle de San Bernardo, 
números 97 y 99. 

Don Jesús Somoza García, para taberna en la calle 
Uno, 31 (Palomeras Altas) . 

Don Francisco Ortega Arroyo, para taberna en la calle 
de Vilches, 9, bloque 20. 

Don Amancio Ortiz Martínez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Bravo MurilIo, 68. 

Don José María Terres Martín, para academia en la 
travesía del Arenal, 1. 

Electrónica CIarivox (S. A.), para domicilio social 
y venta de accesorios para aparatos de televisión en la calle 
ele Víctor de la Serna, 31 y 33. 

Redondo Hermanos (S. A.), para venta de juguetes 
y domicilio social en la calle de Esparteros, 11. 

Don Luis Moro Hernández, para bodega y venta de 
hielo en la plaza de Cartaya, 2. 

Don Angel Salvador Escorial Hernández, para venta 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Antonio López, 
número 252. 

Don Martín García Pérez, para despacho de pan en la 
calle del Cardenal Pancili, 4. 
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Don José Campos Asenjo, para academia y oficina 
la calle de Valverde, 35. en 

~on Manuel Fernández Alamedilla, para tienda de ultra­
mannos en la calle del Monte Perdido, 138. 

Don Francisco Fernández Díaz, para venta de baños 
lavabos y grifería en la calle de los Maquileros, 19. ' 

Oficina Técnica de Instalaciones (S. A.), para oficin 
en la calle de Pedro de Valdivia, 29. a 

Madrid, 1 de octubre de 1970.-El Alcalde Presidente 
CARLOS ARIAS NAVARRO. ' 

RECTIFICACION 

Por error de ajuste en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID número 3.841, de fecha 10 de septiembre del 
corriente año, página 983, segunda columna, figuran como 
concedidas las licencias de instalación (actividad calificada) 
que empiezan por "doña María de los Angeles Garcí~ 
Vázquez y terminan en don Julián Sánchez Avila" , cuando 
en realidad debían figurar en el grupo de denegaciones. 
Para la debida constancia se citan a continuación todas las 
licencias afectadas por esta equivocación: 

DENEGACIONES 

Doña María de los Angeles García V ázquez, para ca­
charrería en la calle de Francisca Armada, 16. 

Don José Chacón Ruiz, para bar con salón en la calle 
de Los Collados, 6. 

Don Víctor José Aguilera Duque, para almacén de 
productos alimenticios en el paseo de los Castellanos, 20. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, para panadería 
y bollería en el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 31, 
local número 82. 

Don Jesús Díaz Cervera, para taller electromecánico 
en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 307. 

Don Esteban Sanz Palomar, para depósito cerrado de 
maderas en la calle de los Pinos Baja, 94. 

Don Andrés Pérez Díaz, para taller mecánico de ajuste 
en la calle de Villaamil, 231. 

Don Maximiliano Elduayen Ratibor, para venta de 
comestibles en la calle de Carlos Pereyra, 8. 

Don Jesús Nieto Ortega, para taller de ebanistería en 
el poblado de Los Cármenes, sin número, naves 78 y 79. 

Pequeño Material Eléctrico (S. A.), para almacén y ven­
ta de material eléctrico en la calle de Nicaragua, 8. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación en el poblado de la Virgen de la 
Antigua, sin número. 

Doña Carmen López V élez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Ricardo Ortiz, 94, bloque 70. . 

Don Francisco Rebollo Sánchez, 'para agencia de VIa-

jes en la avenida de Palomeras, 100. . . 
Don Miguel Alvarez Soto, para venta de matenales 

para la construcción en la calle de Beniferri, bloque 692. 
Don Angel Alonso Amieva, para venta de pan y bollo 

en la calle de Albarracín, 9. 
Don José López López, para venta de frutas y ver­

duras en la calle de Boltaña, 7, local número 59. 
Repal (S. A.), para domicilio social y venta de artículos 

de saneamiento en la calle de Elvira, 1. 
Panificadora Carlos Morales e Hijos (S. L.), para venta 

de pan en la calle de Manresa, sin número, local número 11 
(poblado dirigido de Fuencarral). 

Panificad ora Carlos Morales e Hijos (S. L.), para 
panadería y bollería en el poblado dirigido de Fuencarral, 
bloque 8, local número 17. 

Don Julián Sánchez Avila, para venta de confecciones 
en la calle de San Nicanor, 14. 
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Secretaría Genera I 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Concurso para proveer ocho plazas de Peritos Industriales 
C01l destino al Servicio de Contaminación Atmosférica 

(convocatoria número 9) 

De conformidad con la propuesta formulada por la Junta Con­
sultiva de Asuntos de Personal y como resultado de la exploración 
cardiocirculatoria y del minucioso reconocimiento clínico efectuado 
a don Enrique Martín González, por el presente se hace público que 
la Alcaldía Presidencia, en 24 de julio último, al tomar en consi­
deración la reclamación formulada contra la resolución por la que 
se le eliminó del concurso, ha acordado admitir al mismo al señor 
Martín González. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Tribunal cabificador del conwrso para proveer nueve plazas 
de Mozos operarios del Servicio de Contaminación 

Atmosférica 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el examen, de que consta el concurso, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 14 del próximo mes 
de octubre, a las llueve y media de la mañana, en el Patio de Cris­
tales del Ayuntamiento (plaza de la Villa, S), acto al que deberán 
acudir provistos del Documento Nacional de Identidad y de pluma 
estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 18 de septiembre de 1970.-El Secretario del Tribunal, 
JIIOIl Gomar. 

* * * 

Selección convocada entre los Oficiales del Cuerpo de Policía 
M¡micipal para proveer dos plazas de Subinspectores del 

m~smo 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base sexta de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
Oficiales que han sido admitidos a la selección: 

1. Don Julián Fernández Alonso. 
2. Don Zacarías Fernández Barberá. 
3. Don José F ernández Zamanillo. 
4. Don José Funes Cabello. 
5. Don Manuel Hernández Hernández. 
6. Don Rufino Marina Moneo. 
7. Don José de Pablo Losada. 
Asimismo se hace público que ha sido eliminado don Manuel 

González Aguilar Aguilar, por no reunir la condición, que para tomar 
parte en la selección se determina en el apartado a} de la base se­
gunda de la convocatoria, de ser Oficial efectivo del Cuerpo de Policía 
Municipal de Madrid en 24 de julio del año en curso, fecha en la 
que finalizó el plazo de presentación de instancias. 

Madrid, 21 de septiembre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Selección convocada entre los Suboficiales del Cuerpo de 
Policía Municipal para proveer trece plazas de Oficiales 

del mismo 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base sexta de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
Suboficiales que han sido admitidos a la selección: 

1. Don Jesús Albarrán Berna!. 
2. Don Antonio Alvarez Díaz. 
3. Don Miguel Aranguren Murillo. 
4. Don Bernardo Santiago Ba1tés Moreno. 
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S. Don Juan José de la Cal Bermejo. 
6. Don Manuel Castro "Cea. 
7. Don Adolfo Cuesta Fernández. 
8. Don Francisco Díaz López. 
9. Don Fernando Dies Tero!. 

10. Don Félix Maganto Huete. 
11. Don Félix Martín Rodríguez. 
12. Don Francisco Martín Sancho. 
13. Don Antonino Martínez Ortega. 
14. Don Mario Monreal Uñac. 
15. Don Agustín del Moral López. 
16. Don Valeriana Ortega Bodas. 
17. Don Miguel Prieto GÓmez. 
18. Don Santiago Quirós Galbán. 
19. Don Juan Rodríguez León. 
20. Don Julio Torres Rebellón. 
Madlid, 21 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* :;: * 

Selección convocada entre los Sargentos efectivos del' Cuerpo 
de Policía Municipal para proveer veinticuatro plazas de 

Suboficiales del mismo 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base sexta de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
Sargentos que han sido admitidos a la selección: 

1. Don Andrés Agudo Hernández. 
2. Don Ramón Albéniz Dulce!. 
3. Don J ulián Camacho Martín. 
4. Don Joaquín Carrascos a Mejía. 
S. Don Francisco Castañeda Castañeda. 
6. Don Laudelino Cerezal Fustel 
7. Don Ramón Coria Rodríguez. 
8. Don José María Crende Canto. 
9. Don Eugenio Domínguez Valle. 

10. Don Constancio García Cuenca. 
11. Don Nicolás García del Valle. 
12. Don Jerónimo García Vaquero. 
13. Don J ulián González Alcalde. 
14. Don Santiago González González. 
15. Don Teófilo Labrador Pérez. 
16. Don Pascual .Mariano García. 
17. Don Inocencio Martín López. 
18. Don Adolfo Martín Peña. 
19. Don Simeón Muñoz Sánchez. 
20. Don J o'sé del Pozo Yunta. 
21. Don Moisés Reques Heras. 
22. Don Francisco Rincón Rincón. 
23. Don Andrés Santiago Díaz. 
24. Don Ladislao Sanz del Va!. 
25. Don Casimiro Sarmiento Vázquez. 
Madlid, 21 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de pavimentación de la calzada y acera.s 
de las calles del Marqués de Pico Velasco y Gómez de 

Avellaneda 

Tipo: 2.571.010,47 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 43.566 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de· las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de las calles del Marqués de Pico Velasco y Gómez de 
Avellaneda, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento res­
pecto a los precios tipo. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firm4 del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N O se precisan. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970-.El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: *" * 

Subasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
de fas calles de M arcelo U sera y de los F erroviar·ios 

Tipo: 3.58l.431,59 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 58.722 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MOD·ELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de las calles de Marcelo Usera y de los Ferroviarios, se 
compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto a los pre­
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fintl4 del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970-.El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

S ubasta de las obras de pavimentación y serv!cws comPle­
mentarios en las calles de Manuel' Laguna, Higinio Rodrí­
guez, desde la de M artínez de la Riva a la glorieta de 
Marquina; Hermanos TrU'eba, desde la de Martínez de la 
Riva a la glorieta de Marquina, y García Miranda, desde 
la de Martínez de la Riva a la avenida de San Diego 

Tipo: 4.079.918,25 pesetas. 
Plazos: Noventa días hábiles para la ejecución y cinco años de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

véñción Municipal. 
Garantías: Provisional, 66.l99 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de . .. ), vecino de ... , con domicili 
en ... : enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y plano~ 
a regIr en la subasta de las obras de pavimentación y servicios com_ 
plementarios de las calles de Manuel Laguna, Higinio Rodríguez 
desde la de Martínez de la Riva a la glorieta de Marquina; Her~ 
manos Trueba, desde la de Martínez de la Riva a la glorieta de 
Marquina, y García .Miranda, desde la de Martínez de la Riva a la 
avenida de San Diego, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Bolet·ín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 18 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
',' ~~ * 

Subasta de las obras de pavimentación y servicios comple-
1nentarios de las calles de Miguel San Narciso, J¡Üia1Ja 
Sancho, Venta del Pájaro, travesía de San Andrés, calles 

de San Anselmo y José Antonio Maroto 

Tipo: 4.083.130,85 pesetas. 
Plazos: Sesenta días hábiles para la ej ecución y cinco años de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 66.247 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios de las calles de Miguel San Narciso, Juliana Sancho, 
Venta del Pájaro, travesía de San Andrés, calles de San Anselmo 
y José Antonio Maroto, se compromete a 
glo a los mismos, ofreciendo una baja del 
por ciento respecto a los precios tipo. 

su ej ecución, con arre­
(en letra y número) 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y. seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y finoo del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 18 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUJlN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* ::1: * 
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Subasta de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios de las calles de los M antes de Barbanza y Peña 

Nueva 

Tipo: 2.827.510.75 pesetas. 
Plazos: Sesenta días para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras. según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional. 47.413 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ...• con domicilio 
en ...• enterado de los pliegos de condiciones. presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios de las calles de los Montes de Barbanza y Peña Nueva. 
se compromete a su ej ecución. con arreglo a los mismos. ofreciendo 
una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto a los pre­
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura; Tendrá lugar en el patio de Cristales. a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid. 19 de septiembre de 1970.-EI Secretario general. JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Sttbasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de servicios complementarios de las calles de 
Carlos Marín, José Bielsa, desde la de Isidra Jiménez a la 
de Nicolás Sánchez; Dolores Barranco, desde la a'venida de 
la Madre Ibarra a al calle de Perpetua Díaz,' Ga.briel Usera, 
desde la de Isabel Fornieles a la de Felipe Castro; Ignacio 
Santos, desde la de Isidra Jiménez a la del Amor Her1'f~oso; 

Josefina Veredas y Juan Salas 

Tipo: 4.329.216.33 pesetas. 
Plazos : Cinco meses para la ej ecución y cinco años de garantía. 
Pagos ; Por certificaciones de obras. según informe de la Inter-

vención Municipal. 

Garantías: Provisional. 69.939 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en " ., enterado de los pliegos de condiciones, presu))uesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de servicios complementarios de las calles de 
Carlos Marín. José Bielsa. Dolores Barranco, Gabriel Usera, Igna­
cio Santos. Josefina Veredas y Juan Salas. se compromete a su ej e­
cución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en 
letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y segucidad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

1 de octubre de 1970 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el BoletÍl~ Oficial del Estado. 

Apertura; Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones; No se precisan. 

Madrid, 19 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios de las calles de Angela González, Guzmán de 
Villoría, San Valero, C ecílio P erucha, camino de Valderri­
bas, desde la calle del Puerto de Canfranc, y prolongación 

de la calle de Ascensión Bíelsa (calle Nueva) 

Tipo: 4.424.479,68 pesetas. 
Plazos: Cien días hábiles de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 71.368 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de 'Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios de las calles de Angela González, Guzmán de Villoria, 
San Valero. 'Cecilio Perucha, camino de Valderribas, desde la calle 
del Puerto Canfranc, y prolongación de la calle de Ascensión Bielsa 
(calle Nueva), se compromete a su ejecución. con arreglo a los 
mismos. ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. . 

(Fecha y firma ikl licitador.) 

Expediente: Puede exanúnarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 21 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentaión de la calzada y aceras 
de la avenida de Abrantes, entre la calle del Faro y las 

proximidades de la C olonía Velázquez 

Tipo: 4.562.711,25 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según Ílúorme 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 73.441 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de 'Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
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y aceras de la avenida de Abrantes, entre la caJle del Faro y las 
proximidades de la Colonia Velázquez, se compromete a su ej ecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del .. . (en letra) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(F ec/w, y fir111<lJ del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 21 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

Subasta de las ob'ras de pavimentación y serv¡cws comPle­
mentarios de la prolongación de las calles de Sierra Gorda, 
GmWL S era, accesos a la unidad vecinal de absorción de 

Vallecas y calle del M ante M antjwich 

Tipo: 3.068.586,98 pesetas. 
Plazos: Cien días de ej ecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 51.029 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de 'Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios de la prolongación de las caJles de la Sierra Gorda, 
Gavia Seca, accesos a la unidad vecinal de absorción de VaJlecas 
y caJle del Monte Montjuich, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(F ec/w, y firma del licitado?'') 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en e! patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso de instalación de alumbrado públ'ico en el paso 
superior de enlace entre las calles del Doctor Esquerdo 

y Méndez Alvaro 

Tipo: 4.161.148,90 pesetas. 
Plazos: Cinco meses de ejecución. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según Í1úorme 

de la Intervención Municipal. 

1080 

Garantías: Provisional, 67.418 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de 'Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en e! concurso de instalación de alumbrado público en el paso supe­
rior de enlace entre las caJles del Doctor Esquerdo y Méndez Alvaro 
se compromete a tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, po: 
el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento sobre el presupuesto de contrata. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protecciól1 a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 22 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de laJs obr{J)S de pavimentación de la caUe de Milán 

Tipo: 3.431.910,01 pesetas. 

Plazos: Tres meses y quince días para la ejecución y cinco años 
de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­
vención Municipal. 

Garantías: Provisional, 56.479 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de 
Milán, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baj a del .. . (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde de! primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 23 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Subasta de las obras de pavimentación de las calles de 

Estibaliz, Leira y Agastia 

Tipo: 3.531.996,05 pesetas. 
Plazos : Cuatro meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: P rovisional, 57.980 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de las calles de 
Estíbaliz, Leira y Agastia, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y nú­
mero) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha :v firma del licitador.) 

Expediente: P uede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 23 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Subasta de las obras de pavimentación de la calle de Alba 
de Tonnes 

Tilla: 2.280.096,09 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dieciocho meses de 

garantía. 

Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­
vención Municipal. 

Garantías: P rovisional, 39.202 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de 
Alba de Tormes, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del . .. (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 

Madrid, 23 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ: FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
de la calle de San Clemente 

Tipo: 991.556,75 pesetas. 
Plazos: Treinta días para la ejecución y dieciocho meses de 

garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­
vención Municipal. 

Garantías: Provisional, 19.832 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en . .. , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de San Clemente, se compromete a su ejecu­
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Of-icial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlon 
de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de juguetes para su distribución 
entre hijos de funcionarios municipales, con motivo de la festividad 
de la Adoración de los Santos Reyes del año 1971. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Aycntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlon 
de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta para contratar las obras de construcción de 1.178 sepulturas de 
primera, segunda y tercera clases en los cuarteles del 28 al 34 bis 
del Cementerio de Carabanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletítl Oficial de la Provincia, dentro 
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de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de la Cañada, entre las de Real de Pinto 
y Segura. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
de la calle de Alvaro Caballero, entre las de Calvo Sotelo y Catali­
na Urquijo (El Plantío). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de las calles de 
Alonso Saavedra, Ramonet y parte de la de Mesena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 
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el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora ' en 
locales de 9 de enero de 1953. clones 

Madrid, 18 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisió.n Municipal de Gobiern? ha acordado, en sesión 

de 16 del cornente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de Carmen Bordíu, entre la de Villastar y la 
avenida de Espinela. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean prOCe­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
de la calle de Bellatrix, entre la avenida de la Osa Mayor y la 
calle de Perseo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de las calles de 
Alejandro Villegas y Benita Avila. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean p.roce-
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligenCia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispues~o en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las CorporacIOnes 

locales de 9 de enero de 1953. 
Madrid, 18 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 
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Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

~ del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
de 1 ara contratar las obras de pavimentación de las calles del 
ubasta p . 

Cidacos y Puerto RIco. 
Ebro, expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
~s Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 

en a atación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
Contr dí h'b'l .. 1 l tarde, durante los ocho as a I es sigUientes a en que este 
de a. aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
anunCIO . 

o plazo podrán presentarse cuantas reclamacIOnes sean proce-
de cuy . d d' . 1 . l' . d 

t Contra dichos pliegos e con IClones; en a mte Igencla e 
den es " , 

transcurridos los ocho di as antes menCIOnados no habra ya lugar que , 
a reclamación alguna, y se tendran por desechadas cuantas en este 

caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 

el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de Francisco de lcaza, entre el camino viejo de 
Leganés y la avenida de Oporto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletíl~ Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
de la calle de Fernando Oriol, entre la carretera de Majadahonda 
y la avenida de la Estación. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
~I artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
ocales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FER ' NANDEZ-VILLA. 

* * * 
La Com'" M " 

d ISlon ul11clpal de Gobierno ha acordado en seslOn 
e 16 del . ' 

suba cornente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 

Y 
sta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 

aceras de 1 l1 d J' . 
y N" a ca e e uho AgUlrre, entre las de los Almendrales 

. Icolas GOdoy. 

en 70S 
;xpresados pliegos de condiciones se hal1arán de manifiesto 

a ecretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 

1 de octubre de 1970 

Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' * ;;: 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de Garcilaso. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 de! reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la cal1e de Getafe, entre las de Gómez Acebo y Par­
villas Altas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hal1arán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presental'se cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la costanilla de los Angeles, entre las calles del Arenal 
y Caños. 

-Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipa!), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en e! Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce-
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dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
de la calle de Catalina Urquijo, entre la de Fernando Oriol y la 
avenida del Generalísimo (El Plantío). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el aprovechamiento de los pastos de la Casa 
de Campo para el pastoreo de 2.100 cabezas de ganado como 
máximo y 2.000 como mínimo, en los cuarteles denominados Coba­
tillas, Torrecilla y Los Pinos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle del Cobalto, desde las de las Lenguas y Cañada. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas ·reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 
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el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora .0 en 
locales de 9 de enero de 1953. Clones 

Madrid, 19 de septiembre de 1970.-El Secretario general J 
, UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado en se" 

• . ' SIOO 
de 16 del cornente mes, aprobar los plIegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzad 
de la avenida de la Estación, entre las de la Victoria y la de~ 
Generalísimo (El Plantío). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean prOCe­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de Juan Zofío, entre las de Marina Usera 
y Cerro Blanco. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletíll Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 

. que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
e! artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 16 de! corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de Luis Oriol, entre la carretera de Maja­
dahonda y la calle de Catalina Urquijo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Cisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

La d ~:orriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
de 16 e a contratar las obras de pavimentación de las calles del 

basta par 
u S to y Puerto de las Pilas, entre las del Puerto de Alazo-

.fonte an .' 
Sierra VIeJa. . . , . 

res Y ex resados pliegos de condIcIOnes se hallaran de mamfiesto 
Los P , . A . (N . d d 

S retaría del excelentlslmo yuntamlento egocla o e 
en laec '-tación Municipal), en las horas de dIez de la manana a una 
Contra h d' h ' b'l .. l I tarde, durante los oc o las a I es sIgUIentes a en que este 
de a. parezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
anuncIo a . 

o plazo podrán presentarse cuantas reclamaCIOnes sean proce-
de cuy . d d' . 1 . l ' . d 

cOlltra dichos plIegos e con IClOnes; en a 1I1te Igencla e dentes , . , 
que transcurridos los ocho dlas antes menCIOnados no habra ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 

caso se presenten. , . . . . 
10 que se anuncia al pubhco en cumpll1mento de lo dIspuesto en 

el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 

locales de 9 de enero de 1953. 
Madrid, 21 de septiembre de 1970.-El SeL'retario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. * * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de José María Pemán, entre las de Zaida 
y Roger de Lauria. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

10 que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de septiembre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de las calles de los Misterios, desde la de Manipa 
a ]. Pérez Zúñiga, y Zalamea, desde la del Castillo de Uclés al 
fina l. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sea~ proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Co '" M " mlSlon umclpal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 16 del . 
b corrIente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 

su asta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
YJ a:eras de la cal1e de Marcelino Castil10 entre los caminos de 
ose M ' aurelo y de la Laguna. 
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Los expresados pliegos de condiciones se hal1arán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de septiembre de 1970.-El Se<;retario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
de la calle de Menéndez Pidal (cuesta del Zarzal). 

Los expresados pliegos de condiciones se hal1arán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de septiembre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acord<l:do, en seSlOn 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle del Príncipe. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de la Pilarica, entre las de Francisco Ruiz 
y Julio Merino. 

Los expresados pliegos de condiciones se hal1arán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
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a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 de! reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
de la calle de Rigel, entre las de Mira Ceti y Perseo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
Sagunto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de San Silvestre, entre las de Alejandro 
Sánchez y San Patricio. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Munícipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado e " 

, n seslon 
de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la l 

. ca zada 
y aceras de la calle de Vlllastar, entre la de Domingo Párra 
., ga y el 

cammo de Leganes. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifi 
l S 'd l l ' . A' esto en a ecretana e exce en!JSlmo yuntamlento (Negociado d 

Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a u e 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que es7 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentr~ 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
e! artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de Victoriano Bayo, entre el paseo de Alberto 
de Palacios y la avenida de Espinela. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
e! artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios de las calles del Cristo de la Guía, San Cidaco, Lago 
Leman, Gregario López, Mercurio y callejón de Velilla. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación del camino de las 
Hormigueras, calles del Puerto de Alazores y Arroyo del Olivar. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (NegociadO de 
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locales de 9 de enero de 1953. 
Madrid, 21 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios de la calle de J osué Lillo y travesía del Doctor 

Sánchez. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletí-n Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

1.11 Que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses Ion 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios de la calle de los Pinceles, desde la de Martínez de la 
Riva a Agustina Díaz y Manuel Menéndez. 

Los expresados piiegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación MunicipaJ), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de septiembre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La e "0 

d omlSton Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
\ 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 

s~ asta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
p ementarios de las calles de Vicálvaro y Archivo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Sec t o dio' . . 
C re arta e excelenttslmo AyuntamIento (NegocIado de 
ontrataci o M " 

d 1 on ul11clpal), en las horas de diez de la mañana a una 
a~una tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
d CIO aparezca inserto en el B oletí1~ Oficial de la Provincia. dentro 
e cuyO pi d ' ' d azo po ran presentarse cuantas reclamaciones sean proce-
entes Cont d' h . ra le os pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
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que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles, enseres y otros efectos en el Almacén de la Villa 
durante más de seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Gregorio Martínez T eruelo, Don 
Quijote, 28 .................................. .. 

Doña Basilia Isidora Pinto Velázquez, 
Jesús, 2 .. .. ................ .......... .. ...... .. 

Don Manuel Sánchez Crespo, Joaquín 
Pastor, 1 . ............. ... ...... ............ . .. 

Don José A n ton i o Barba, Cristóbal 
Bordíu, 41 ............. ................. .... .. 

Madrid Optica (S. L.), Corredera Baja 
de San Pablo, 37 ................ ........ . 

Inmobiliaria P u e y o (S. A.), Claudio 
Coello, 75 .................. ............ .. .. .. 

Auto-Sefri (S. A.), Clara del Rey, 53 .. . 

Fecha 
de la 

entrada 

5-3-1970 

6-3-1970 

11-3-1970 

12-3-1970 

13-3-1970 

13-3-1970 
17-3-1970 

Fecha 
del 

vencimiento 

5-9-1970 

6-9-1970 

11-9-1970 

12-9-1970 

13-9-1970 

13-9-1970 
17-9-1970 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la ViJla se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y otros efectos que tienen depo­
sitados en dicho Almacén, ya que transcurrido este .tiempo sin 
hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el 
cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 18 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edi­
luz (S. A.) proyecta establecer un garaje en la casa número 4 de la 
calle de Juan Hurtado de Mendoza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eustasio Martín proyecta instalar un tanque de gas propano en la 
casa número 24 de la calle de Guecho (La Florida). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Pardo Vidal proyecta establecer una delegación y depósito 
de artículos de escritorio en la casa número 15 de la calle de 
Sagunto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Abilio ViIlasante Cámara proyecta establecer un autoservicio de 
lavandería y limpieza en seco en la casa número 84 de la caIle de 
Rodríguez Marín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Los 
Austrias (S. A.) proyecta ampliar su cafetería sita en la casa nú­
mero 79 de la avenida de Valladolid. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Topograf (S. A.) proyecta establecer una fábrica de material topo­
gráfico en la casa número 11 de la caIle del Puerto del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amadeo Sierra Díaz proyecta establecer un autoservicio de alimen­
tación en el barrio de Santa María, torre 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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== En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ~I regl ecreto 840 
A . 'd d M l I b ' amento de cbvI a es o estas, nsalu res, NOCivas y Peligrosas al R' . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público u epg¡men 

d V·· d F" q e atrO-nato e IVlen as para unClOnanos de la Secretaría G 
M . .. eneral del 

oVlmlento proyecta 111stalar un tanque de ftte l-oil en 1 
número 6 del paseo de San Francisco de Sales. a ca.a 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo . por ello 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d . , ' urante 
el plazo de qU111ce dlas naturales, a contar desde el de la fe 1 

bl ' . , di ' c la de 
pu IcaClOn e presente anuncIO, las observaciones pertinent 

M . ~ 
adnd, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general ] , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' UA!> 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d: 
Arsenio Gómez López proyecta establecer una huevería y pollerí~ 
en la casa número 124 de la caIle de H ermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decrdo 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Generoso Fernández Tascón proyecta ampliar su lechería sita en la 
casa número 2 de la calle de Meléndez Valdés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dofia 
Purificación García Gil proyecta establecer una carnicería en una 
casa sin número de la calle de Ariza (galería, puesto número 9). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
J oaquina Manzano Cubeña proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 3 de la calle Posterior. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, ] V.
IN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
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= 
I'miento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cump I 
d 25 de marzO, por el que se acomoda el reglamento de 

de 1966, e N' PI' I R' . . ' d Molestas, I nsalubres, oClvas y e Igrosas a eglmen 
~cttVIda es M d 'd . 1 ' bl ' • . 1 d I Municipio de a rt , se anuncia a pu ICO que 
E pecla e l' 8 
(joya (S. A.) proyecta instalar dos ascensores en a casa numero 1 

de la calle del Angel. 
ersonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

~ ~xponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pu I de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el pazo . 1 b' . 
ublicacÍón del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

p ~Iadrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 

J
OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
: ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Patro­
nato de Viviend¡ts para Funcionarios de la Secretaría General del 
Movimiento proyecta instalar un tanque de fltel-oil en la casa 
número 68 de la calle de Cea Bermúdez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - E l Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNJÍ.NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo Sebastián de F rutos proyecta ampliar su lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre, sita en la casa nú­
mero 52 de la calle de Raimundo Fernández VilIaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durall t~ 

el plazo de quince días naturales, a cont"r desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNJÍ.NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N ocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Magín González González proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de San Pascual, puesto número 19. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - E l Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
d En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
A

C ~~6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E Chvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E~~ecl~1 del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
f ectnca Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
or~ación en la Urbanización Colombia, bloque F-67 (Hortaleza). 

ed as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
:~ ¡en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pazo de . d' pub¡' " qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
Icaclon del p t . 1 b' . M' resen e anunCIO, as o servaclOnes pertinentes. 

JosÉ ~nd" 1 de octubre de 1970. - E l Secretario general, J VAN 
ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

1 de octubre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Mercantil Decoración Gráfica (S. A.) proyecta establecer un 
almacén en la casa número 4 de la calle de las Adelfas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - E l Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería y venta de productos 
lácteos en la casa número 35 de la calle de Víctor de la Serna 
(galería, puesto número 11). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, J UAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el a rtículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amador Carrera Valle proyecta establecer un almacén de jamones 
y embutidos en la casa número 6 de la caIle de Celan ova, local nú­
mero 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

• el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - E l Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan J osé AguiJar Andréu proyecta instalar un taller en su garaje 
sito en la casa número 71 de la avenida de Concha E spina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - E l Secretario general, JUAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Moñino de Pedrorrojo proyecta establecer un taller de encua­
dernación en la casa número 4 de la calle del Castillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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1 de octubre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Raimúndez Bartolomé proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la calle de Ayamonte. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación de energía en la calle de La Bañeza, bloque 7 (barrio 
del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Ministronks (S. A.) proyecta establecer una fábrica de juguetes 
en la casa número 10 de la calle de Ezequiel Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Estades de la Fuente proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 4 de la calle de José Arcones Gil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
La Amuebladora (S. A.) proyecta instalar un montacargas en la 
carretera de Villaverde a Getafe, kilómetro 10,200. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré . de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que g~:n 
M ' L' R ' L' bl Ona ana Ulsa amlrez opez proyecta esta ecer una taberna en I 
poblado de Canillas, bloque 26, local número 24. e 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
David Rodríguez proyecta ampliar su calderería sita en una casa 
sin número de la calle de Vigil, con vuelta a la vereda de San 
Fernando. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Vega García proyecta ampliar su bar sito en la casa nú­
mero 75 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Bonnet Durand proyecta instalar unos acondicionadores de 
aire en la casa número 72 de la calle de Orense. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Panasfalto (S. A.) proyecta establecer una fábrica de aglomera?~ 
asfáltico en una casa sin número de la calle de Mir (zona industria 

de Vicálvaro). 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

. "d . ~~n~ pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUA~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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l· . to de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 E Cufip lfilen d 

n 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento e 
de 1966, de M I stas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Régimen . 'dades o e" , . 
:\ctIv~ d I Municipio de Madrid, se anuncia al publIco que don 
Especl~ 1 N~ t Santana proyecta establecer un obrador de modista 
,\ntOOlO le o 
. número 22 de la calle del Prado. 
en la casa . l' od 11 nas que se consideren afectadas de a gun m o por e o 

Las perso 'd . d 
er por escrito ante la Alcaldía Presl enCla, urante eden expon 

pu d quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el plazo e . b ' . 

. . , del presente anuncIo, las o servaclOnes pertmentes. 
PubhcaclOn . I J 

d 'd l de octubre de 1970. - E l Secretano genera, UAN Ma n , 
]0 t FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
de , N' P l' 1 R' . . 'd des Molestas, Insalubres, oClvas y e Igrosas a eglmen 
ActIVI a " 1 'bl' . I del Municipio de Madrid, se anuncia a pu ICO que 
EspeCia ' b' d 

. I D V P (S A.) proyecta establecer una fa nca e Comercia . . . . 
. acero en la casa número 67 de la calle de Sallaberry. hierro y 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observacione~ pertinentes. 

Madrid, l de octubre de 1970. - E l Secretano general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Ramón López López proyecta establecer un depósito cerrado 
de imprenta en la casa número 95 de la calle de Sepúlveda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid , 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Ruiz Gandul proyecta establecer un garaje en la casa 
número 10 de la calle de Santa Cruz de Marcenado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividade~ Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Cogorro Miguel proyecta ampliar su lechería sita en la 
casa número 18 de la calle de Piamonte. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello Ptden 
exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

e :~azo de quince días naturales, 'a contar desde el de la fecha de 
Pu licación del presente anuncio, las observaciones Qertinentes. 
J Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
oSÉ FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicanor Torrecilla García proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 1 de la calle de Pont de MoHns, bloque C, 
local número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Maravillas Márquez García proyecta establecer un taller de enva­
sado de lejías en la casa número 5 del camino de las Cruces. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Ricardo Cedilla Díaz proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 10 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Díaz Otero proyecta ampliar su bar restaurante, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 4 de la calle del Buen Suceso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Beltrán Esgueva proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 24 de la calle de la Arquitectura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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1 de octubre ele 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Antón Gallego proyecta establecer un bar en la casa número 4 
de la calle de los Hermanos De Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco García Roldán proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado de San Pascual, puesto número 22. 

Las personas que se consideren afectadas de algú.n modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Morán Blanco proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en el Mercado del Generalísimo, puesto números 84 y 85. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoáa el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Sancho Alonso proyecta ampliar su tienda de venta de pro­
ductos y derivados lácteos y bebidas no alcohólicas sita en la casa 
número 5 de la plaza del Pintor Lucas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Herrero Barrueco proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la calle de la Fuente del Tiro, 
bloque 1, local D-2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
()l.1eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84() 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ de 
E . 1 d 1M· .. d M d ·d . gImen speCla e umClplO e a n , se anuncIa al público que d 
Ovidio Ruiz Torleque proyecta establecer una carnicería y 1 ho.n 

" sa c 1-
chena en la casa numero 199 de la calle de IIIescas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia dur ° , ante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAIi 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Robles Esteban proyecta establecer un taller de reparación de 
calzado en la casa número 16 de la calle de José Antonio de 
Armona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Cobeque (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta de 
aparatos de autorradio, con taller de montaje, en la casa número 24 
de la calle de los Fundadores. 

. Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Impulsora de Ventas (S. A.) proyecta establecer una imprenta en la 
casa número 13 de la calle del General Cabrera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Sánchez Plaza proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 7 de la calle de Francisco Cabo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran;e 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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= 
Plimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 En cum 

66 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
de ~9'da'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
AclivI d M d 'd . 1 ' br d . 1 del Municipio e a n , se anuncia a pu ICO que on 
Espec~omínguez Muñoz proyecta establecer un taller de reparación 
Jua

n
h 

y pintura de vehículos en la casa número 42 de la calle de 
de capa 
la Gaviota. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

I lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . 1 b' . publicación de! presente anunclO, as o servaClOnes pertmentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José González Faus proyecta establecer un bar en la casa número 1 
de la calle de Mariano Sanz Raso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince dias naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe del Valle Berzal proyecta establecer un salón de bodas 
y bautizos en la casa número 22 de la calle del Capitán Blanco 
Argibay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Inmobiliaria Hipepas (S. A.) proyecta establecer unas oficinas en la 
casa número 35 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~ ~9?6' de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E ClIvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~peclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 

guna y Compañía (S. A.) proyecta establecer un almacén cerrado 
en la c ' asa numero 87 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~tdlen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de q ' d' 1 pub!" . , Umce las natura es, a contar desde el de la fecha de 
~aCI?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Jo . adnd, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
SE FtRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1 de octubre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Sánchez Alonso proyecta establecer una fábrica de elec­
trodos en la casa número 157 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Cascales Moreno proyecta establecer un taller de amortigua­
dores de automóviles en la casa número 30 de la calle del Río Ulla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertínentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Lapatza-Gortaza Fernández de Larrinoa proyecta establecer 
un almacén y agencia de transportes en la casa número 15 del 
paseo del Quince de Mayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio López Montoya proyecta ampliar a bar su taberna sita en la 
casa número 56 de la calle del Puerto de la Bonaigua. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vladimiro Ortega Montero proyecta establecer una pastelería en 
una casa sin número del poblado dirigido de Caño Roto, local 
número 90. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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1 de octubre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sacramento Piedrabuena Ocaña proyecta establecer un almacén 
y agencia de transportes en la casa número 15 del paseo del Quince 
de Mayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Rafols Ferré proyecta establecer un almacén de artículos 
de mercería y paquetería en la casa número 19 de la calle de 
Florencio Sanz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Venancio Trueba García proyecta establecer una chamarilería en la 
casa número 39 de la calle de Cebreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ' 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Sainz Rodríguez proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, en la casa número 2 'de la calle del Doctor Blanco Soler. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Encabo Rodríguez proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 8 de la calle de Arturo Baldasano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8-iO 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ? de 
E . 1 d 1 M . .. d M d 'd . gl!nen speCla e Ul11ClplO e a n , se anunCIa al público que d 
Fernando García Collado proyecta establecer una pastelería v v on 

, J enta 
de fiambres en la casa numero 107 de la calle de Martínez de 
la Riva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, I de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
E. D. A. F., Ediciones y Distribuciones (S. A.), proyecta establecer 
unas oficinas y editorial en la casa número 30 de la calle de 
Jorge Juan. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Bufer (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado en la casa 
número 2 de la calle de Truj illo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ambrosio Mínguez Barreiro proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 5 de la calle de Boltaña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régitnen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Claas 
Ibérica (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado en una casa 
sin número de la calle de Junio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
. , P 'd . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla reSI enCla, 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

==== 
P
limiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

En cUJll 966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
de ~vid~des Molestas, !nsalubres, ~ocivas y Peli.grosas a,l ~égimen 
}.cU . I del MunicipIo de Madrid, se anuncia al publico que 
Especia 'nica La Unión proyecta establecer un taller de fotomecá-
Fotomeca , 
. la casa número 22 de la calle de Esperanza Lopez 

Olea en 
Carrascosa. 

La ersonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
uede~ ~xponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

p 1 o de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el paz . 1 b' . bl'eación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu ~~adrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Garda-Cid González proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 45 de la calle de Eugenio Salazar 
(galería de alimentación, puesto número 11). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Hernando Iglesias proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 60 de la calle de Ferraz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Luis Benito Bazo proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 21. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

!e ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E ctlVl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
F~~eclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
e IX Muñoz proyecta instalar un depósito de gas propano en la 

casa números 12 y 14 de la calle de Valentín Beato. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

~~edlen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
PaZO de . d' pubr " qUince las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~cacl0n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

JosÉ ~rid" 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, J UAN 
ERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

1 de octubre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q1,1e doña 
María García López proyecta establecer un almacén de materiales 
para la construcción en la casa número 6 de la calle del Lago 
Salado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Crispín Gil Vicente proyecta establecer una tienda para la venta de 
huevos, aves y caza en la casa número 48 de la calle de José 
Cadarso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Francisca Mateo de Diego proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 6 de la calle de la Jabonería. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Ins&.lubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Pilar Benito Martínez proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 10 de la calle de Lorenzo Maura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a~ público que don 
J osé Antonio Alonso Alonso proyecta establecer una galería en la 
Ciudad de los Angeles, bloques 104, 105, 106 y 107. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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1 de octubre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Oficinas Hipepas proyecta instalar dos tanques de f1tel-oil en la 
casa número 35 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::f: * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Asfaltez-Anitacidos (S. A.) proyecta establecer un almacén de pin­
turas y productos corrosivos en la casa número 8 de la calle de 
Alvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, J VAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Domínguez Martín proyecta establecer una lechería en la 
casa número 21 de la calle de Arriaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :~: * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Zumos (S. A.) proyecta ampliar su tienda para la venta de zumos 
y conservas vegetales en la casa número 6 de la calle de Her­
menegildo Bielsa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Segal (S. A.) proyecta establecer una galería de alimentación en 
la casa número 49 de la calle de Modesto Lafuente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ;?t~ d~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egunen 

. que don 
Gerardo Sac Rueda proyecta Instalar un tanque de fuel-oil 
casa número 7 de la calle del Monte Olivetti. en la 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo p 1 
. , Or e lo 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia dur 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' fech ~~ 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. a ~ 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general J 
, l:AS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Industrial de Cosmética (S. A.) proyecta establecer una fábrica de 
productos de cosmética en la casa número 37 de la calle de los 
Pajaritos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. - El Secretario general , J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar· 
tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi· 
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la noti· 
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de 
Sereno de Comercio y Vecindad don Florentino Cuervo Alvarez, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle del Divino Pastor, 23 : 

" 1. ° Imponer al Suplente de Sereno de Comercio y Vecindad del 
distrito de Chamberí, don Florentino Cuervo Alvarez, la sanción 
de apercibimiento, por ser autor de una falta leve de inexactitud en 

el cumplimiento de sus obligaciones reglamentar ias; y 
2.° Dar de baja en su cargo al Suplente de referencia, por haber 

renunciado tácitamente al mismo." 
Se le advierte que se le pondrá de manifiesto dicho expediente 

durante ocho días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en 
que se publique el presente, y transcurrido dicho plazo, dispone de 
otros ocho días hábiles para formular cuantas alegaciones estime 
pertinentes a su derecho ante el señor Alcalde P residente (ar­
tículo 33 del reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad y Su­
plentes de la Villa de Madrid). 

Madrid, 22 de septiembre de 1970.-El Instructor (ilegible). 

.,'\"""""""""""""1,'1,'1,'"'1,'1,'1,',,,"""U"""""""""'"""""""",." " ", " " ""I"I"I"I"U'I"I"I"I"II'I"~ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de las fincas números 59 de la calle de Dulcinea 
y 43 y 45 de la de Teruel, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de .So­
lares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 

" 1 bas oportunas tuviera por convemente, y aportar o proponer as prue 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. , 

Madrid, 30 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN J05& 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------
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